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RESUMEN

Factores fundamentales en el desarrollo sostenible local lo cons-
tituyen la estructura de su institucionalidad, su gravitación en la 
toma de decisiones y, por cierto, la fisonomía de su gobernanza. 
Cuando la temática se centra en la Región de Antofagasta, es dable 
estimar que estamos en presencia de un territorio que se ha forjado 
en su habitabilidad en relación directa con la minería. Y ella no solo 
ha constituido el soporte fiscal del país por décadas, sino que debe 
conjugar, en la actualidad, el factor de la globalización y de los diversos 
elementos que estructuran el desarrollo sostenible local. Tanto desde 
la perspectiva del gobierno central, por constituir la minería un actor 
multinacional, como desde el enfoque regional y local, los actores 
que hacen factible la institucionalidad y gobernanza son los actores 
públicos. Estos deben conciliar los intereses de sus comunidades, 
como el medio ambiente y la calidad de vida, con los actores privados, 
nacionales y extranjeros. Estos últimos están vinculados con grandes 
corporaciones que tienen incorporados los ODS desde sus matrices. 
Ahora se debe hacer confluir el desarrollo minero, superando el mero 
extractivismo y teniendo la RSC como horizonte empresarial y los 
ODS en su dimensión territorial local.

Palabras clave: desarrollo sostenible local, gobernanza, institucio-
nalidad.
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1. INTRODUCCIÓN

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030, una iniciativa de desarrollo universal y ho-
lística que involucró a 193 países (Chile, 2015), con 17 Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible. Esta agenda aborda tres tópicos principales. Primero, el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población mundial, buscando un aumento significativo en 
la calidad de vida de las personas, especialmente con el sentido de habitar. El segundo 
tema se refiere a crear un entorno de vida y trabajo que refleje principios de equidad 
en términos laborales y de género, promoviendo que los centros de producción imple-
menten innovaciones tecnológicas que transformen la manera en que se explotan los 
recursos naturales y sus beneficios sociales. El tercer tema se orienta hacia una visión 
y compromiso estratégico que garantice la sostenibilidad del planeta en todo su sen-
tido, respetando el equilibrio ecológico y asumiendo la responsabilidad de proteger el 
medio ambiente para las futuras generaciones, especialmente frente a los efectos del 
cambio climático (ONU, 2015). 

La Resolución de la ONU del 25 de septiembre de 2015 destacó que el cambio 
climático es un desafío global que “exige la máxima cooperación internacional para 
acelerar la reducción de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero y 
abordar la adaptación a los efectos adversos del cambio climático”. Para alcanzar estas 
metas, se hace necesario que los países trabajen juntos en reducir las causas de ese 
proceso y reemplazar las energías fósiles por fuentes más limpias.

El panorama actual muestra que los intereses geopolíticos y económicos de los 
países requieren negociaciones en múltiples niveles, junto con la necesidad de mejorar 
los intercambios tecnológicos y de bienes de consumo. La ONU reconoció en 2015 
que enfrentar estos desafíos demanda la participación de diversos actores, como 
el Estado, entidades internacionales, el sector privado (desde microempresas hasta 
multinacionales), así como organizaciones de la sociedad civil y filantrópicas. En este 
contexto, surge la pregunta: ¿cómo ha abordado el país esta agenda, considerando los 
antecedentes y desafíos que implica el cambio climático?

La situación interna del país hacia el año 2017 mostraba que los problemas más 
urgentes eran la “pobreza, la desigualdad, la injusticia y el cambio climático”, sobresa-
liendo la inequidad en su dimensión multidimensional (Ministerio de Desarrollo Social, 
2017). A este desafío se agregan dos circunstancias imprevistas. Una, el estallido social 
del 2019 y, dos, ese mismo año la pandemia del Covid-2019, que afectó la capacidad 
del Estado y, por otro lado, incidió fuertemente en mostrar las desigualdades entre 
grupos etarios y entre regiones. Además, los efectos del cambio climático se hicieron 
notar de manera más grave en este periodo, evidenciados en la escasez de agua, las 
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sequías prolongadas, el aumento del riesgo de incendios forestales y la contaminación 
ambiental (Ministerio de Desarrollo Social, 2022).

Cabe indicar que los Estados miembros presentan informes voluntarios ante la 
ONU para indicar sus avances en el logro de los 17 objetivos, las 169 metas y más de 
230 indicadores de la Agenda 2030. En el Tercer Informe Nacional Voluntario sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, presentado por Chile en junio de 2023, se destacó 
la Estrategia Nacional de Implementación de la Agenda 2030, con un enfoque colabo-
rativo que “incluyó el involucramiento y reporte de las organizaciones de la sociedad 
civil, las instituciones de educación superior; la asociación de gobiernos locales; y del 
sector privado” (Ministerio de Desarrollo Social, 2023, 9). El informe señala el impacto 
del Covid-19 en los ODS, así como el aumento de la pobreza (8,6% a 10,8% en el perio-
do 2017-2020) y el retroceso del PIB per cápita, además del estallido social de 2018, 
como factores relevantes. Empero, se lograron avances en acceso a agua potable y 
electricidad (99% de cobertura) y en el uso de energías renovables (44% del total de 
energía generada). 

En este contexto, este capítulo analiza cómo se abordan los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) en la Región de Antofagasta, con un enfoque en su estructura 
institucional y la manera en que se representan los diversos sectores sociales presentes 
en su territorio, considerando la evolución de las instituciones públicas y privadas desde 
el retorno a la democracia. En consecuencia, se realiza un análisis de la instituciona-
lidad multisectorial y multinivel en la Región de Antofagasta, explorando cómo esta 
estructura puede resultar funcional para la creación de una gobernanza orientada a los 
ODS a nivel local. Se examina su potencial para facilitar la implementación de acciones 
que promuevan el desarrollo sostenible del territorio, aunque se reconoce que dicha 
funcionalidad aún depende de varios factores contextuales y de la efectividad de la 
colaboración entre actores locales. A partir de este análisis, nuestra hipótesis es que, 
más allá de la institucionalidad, se requiere un diseño de gobernanza que integre la 
descentralización en sus diferentes niveles, abordando cómo las provincias y comunas 
podrían incorporarse de manera efectiva en la gestión territorial, con miras a alcanzar 
el desarrollo sostenible y enfrentar los desafíos del cambio climático.

Para esta investigación, se han seleccionado fuentes relevantes relacionadas con 
la gobernanza, las cuales incluyen informes oficiales, bibliografía académica y reportes 
de empresas y organizaciones sociales, entre otros, tanto en sus aspectos conceptuales 
como en su aplicación en este caso específico. La revisión incluye diversos informes 
que abordan las características geográficas, económicas y sociales del territorio, pro-
porcionando un marco contextual integral para el análisis.

Este capítulo se estructura en cuatro apartados: primero, se aborda la conceptua-
lización de la gobernanza y su relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); 
segundo, se analiza la descentralización en sus diferentes dimensiones: fiscal, política 
y administrativa; tercero, se examina el rol de los gobiernos subnacionales; y, cuarto, 
se estudia la participación de las entidades representativas del territorio. Finalmente 
se cierra el capítulo con reflexiones y recomendaciones para la gobernanza regional.

¿CÓMO HACER SOSTENIBLE EL DESARROLLO?  
Perspectivas territoriales de los ODS 2030 en la Región de Antofagasta



2. CONCEPTUALIZACIÓN: GOBERNANZA EN EL 
CONTEXTO DE LA SOSTENIBILIDAD Y LOS ODS

Durante la crisis energética que afectó a Occidente en la década de 1970, surgió el 
concepto de sustentabilidad enfocado en la eficiencia energética, principalmente, en 
las viviendas (Elgendy, 2011). Empero, con el cambio climático en la agenda pública 
internacional, la sustentabilidad adquirió otra dimensión. Para determinados autores, 
debía asumirse la ecological sustainability donde la sustentabilidad productiva debía ir 
aparejada a la restauración o cuidado de la diversidad biótica de flora y fauna, y asegurar 
que las necesidades de las generaciones actuales se satisfagan sin comprometer las 
de las futuras. Es decir, se promueve una solidaridad intergeneracional por el cuidado 
del entorno global (Parker, 2008).

De esta manera, los conceptos se iban resignificando en el tiempo según fuesen 
las circunstancias (Koselleck, 2004), conservando una noción clave para la adaptación 
a los cambios sociales y políticos del momento, lo cual era esencial para asegurar la 
resiliencia y continuidad de las estrategias de desarrollo. La noción de “gobernanza” 
—que reemplazó a la de “gobernabilidad”— presupone un ajuste de las negociaciones 
entre los diversos actores públicos y privados en la regulación de las grandes cuestiones 
internacionales, donde intervienen Estados, multinacionales y representantes de la 
ciudadanía en distintos niveles, como señala la ciencia política (Vallés, 2011). Aquello ha 
significado replantear el desarrollo territorial, enfatizando que este debe encuadrarse 
en las directrices de la sustentabilidad integrando, al mismo tiempo, la participación 
activa de actores locales. 

La confluencia de la gobernanza con los principios de sostenibilidad implica un 
marco que exige que las instituciones se ajusten a las normas de gobernanza adoptadas 
por un país, con el objetivo de satisfacer a una ciudadanía activa que defiende el derecho 
al medio ambiente. En este contexto, es fundamental evitar la degradación ambiental 
mediante la implementación de medidas sostenibles en los procesos de producción y 
consumo, tal como lo establece la Agenda 2030. Es decir, asumir lo que G. Lawrence 
denomina como la “triple línea de base”, que engloba el desarrollo económico, la equi-
dad social y la seguridad ambiental como pilares fundamentales para alcanzar una 
sostenibilidad equilibrada (Lawrence, 2005). 

Las investigaciones demuestran que una buena gobernanza es esencial para el 
desarrollo sostenible, aunque no lo garantiza por sí sola (Kardos, 2012). La Unión Europea 
definía el 2001 que una buena gobernanza debía contener los elementos de apertura, 
participación, rendición de cuentas, eficacia y coherencia (Kardos, 2012, p.1167).

La gobernanza para la sostenibilidad se define como un conjunto de normas forma-
les e informales que vinculan a la ciudadanía ecológica con las instituciones, abordando 
temas como globalización, democracia y sustentabilidad (Bosselmann et al., 2008). La 
colaboración entre actores con distintas visiones de desarrollo es fundamental para 
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equilibrar el desarrollo económico, la protección ambiental y el respeto a los intereses 
de las comunidades, ya sea en la explotación de recursos, la preservación del patrimonio 
natural o en el ámbito político e institucional.

En el caso de Chile, se ha procurado el diálogo y abrir instancias en distintos ni-
veles del territorio, nacional, regional y comunal, reflejado en los Informes Nacionales 
Voluntarios que destacan la participación de la academia, la sociedad civil y el sector 
privado. En particular, la academia ha contribuido a través de la Red Campus Susten-
table, conformada por 36 universidades en Latinoamérica, utilizando la herramienta 
REISES 1(Reporte y Evaluación de la Sustentabilidad en Instituciones de Educación 
Superior) para evaluar y promover la sustentabilidad en las instituciones de educación 
superior (Red, 2024). 

El Consejo Nacional de Implementación de la Agenda 2030 desarrolló una agenda 
de dos diálogos que incluyó, primero, a 2.000 personas y organizaciones, y luego, apo-
yadas por el Sistema de Naciones Unidas, a quince Diálogos Regionales entre octubre 
y diciembre de 2022, donde participaron 1.600 personas. Cada diálogo se organizó en 
torno a tres campos principales: ambiental, económico y social, y se facilitó en pequeños 
grupos con registro de las discusiones por representantes de organizaciones públicas 
o sociales (Ministerio de Desarrollo Social, 2023).

Se identificaron dos observaciones en cuanto al procedimiento: a) la selección 
de temas para debate podría responder a intereses de quienes organizan, apuntaría a 
una canonización del tópico, y b) es importante asegurar un entorno de comunicación 
democrática, basado en la “racionalidad comunicativa”, donde la argumentación no 
dependa solo del conocimiento o lenguaje, sino del uso del conocimiento de manera 
inclusiva y respetuosa (Habermas, 2001).

Lo anterior se refiere a los actores clave en la gobernanza de los recursos natu-
rales, quienes provienen de distintas esferas. El ámbito político establece los marcos 
normativos, mientras que el sector empresarial busca equilibrar costos y beneficios 
con responsabilidad social. La sociedad civil y las comunidades étnicas gestionan los 
territorios afectados, y la academia aporta conocimiento técnico para minimizar el 
impacto ambiental. La coordinación entre estos actores es esencial para lograr un 
desarrollo sostenible y equilibrado en la región.

Si bien los avances en la gobernanza para la sostenibilidad han sido significativos, 
es necesario reconocer que persisten desafíos importantes. La coordinación efectiva 
entre actores públicos y privados, así como entre los diferentes niveles de gobierno, 
sigue siendo un reto. Además, las tensiones entre las prioridades económicas y la 
protección ambiental continúan planteando barreras que dificultan la implementación 
coherente de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este capítulo busca analizar 

1 La herramienta RESIES es un sistema desarrollado por la Red Campus Sustentable, que permite a las 
instituciones de educación superior evaluar y promover su avance en sostenibilidad. Facilita la medición 
del desempeño en áreas como gobernanza, gestión de campus y cultura sustentable.
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estas dinámicas, resaltando la necesidad de que la gobernanza para la sostenibilidad 
sea lo suficientemente flexible para adaptarse a las particularidades locales. Asimismo, 
se explora cómo los marcos normativos, por sí solos, pueden no ser suficientes si no 
se acompañan de una participación activa y coordinada de los actores involucrados, 
tales como la sociedad civil, el sector privado, las comunidades locales y la academia. 
Este análisis ofrece una visión crítica sobre cómo estas tensiones y desafíos podrían 
ser abordados en futuras estrategias de desarrollo sostenible.

3. DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE LOCAL PARA LOS ODS

El nivel de descentralización que alcance el país es uno de los principales elementos que 
definen la acción de los gobiernos regionales para impulsar el desarrollo sostenible a nivel 
local (Guha, J., & Chakrabarti, 2019). La descentralización se refiere a la “transferencia 
de una serie de poderes, responsabilidades y recursos desde el Gobierno central a go-
biernos subnacionales” (OECD, 2022), siendo una herramienta para el fortalecimiento 
de la gestión pública, eficiencia y equidad en la entrega de servicios (World Bank, 2013). 

El concepto de descentralización comprende tres dimensiones que se interrelacio-
nan: política, administrativa y fiscal. La dimensión política se refiere a la forma en que 
los administradores públicos locales son electos; la descentralización administrativa 
se refiere a la distribución de funciones entre los diferentes niveles del territorio; y 
la descentralización fiscal involucra la recolección de impuestos y la responsabilidad 
de ejecutar el gasto público. Esta última dimensión de la descentralización es mayor 
en la medida que los gobiernos locales puedan fijar tasas de impuestos y tener más 
autonomía en la ejecución de gastos (OECD, 2019).

Aunque el concepto de descentralización fiscal se aplica principalmente a países 
federales, en países centralizados se han logrado avances hacia una mayor autonomía 
subnacional. Un modelo común es la transferencia de recursos desde el gobierno 
central a los gobiernos locales, que administran estos fondos con distintos grados 
de autonomía según el contexto institucional. Bruckner (2009) define este enfoque 
como “Descentralización Fiscal Parcial”, donde los gobiernos subnacionales reciben 
fondos con condiciones específicas para proveer bienes y servicios públicos. Al mismo 
tiempo, pueden implementar medidas que influyan en su rendimiento y, por ende, en 
el bienestar de la población. 

Específicamente, el contexto chileno se ha caracterizado por un bajo grado de 
descentralización, considerando sus múltiples dimensiones (Letelier y Ormeño, 2018). 
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Sin embargo, en los últimos años se han ejecutado modificaciones en la estructura de 
descentralización que han impactado en el nivel de autonomía subnacional. Bajo el actual 
sistema de “descentralización parcial”, tanto gobiernos regionales como municipios 
pueden definir acciones que impacten en el desarrollo sostenible. 

4. EL ROL DE LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES EN LOS ODS

La tendencia de importantes estudios recientes muestra que los ODS tienen un fuerte 
componente local. El avance hacia un desarrollo sostenible en diferentes territorios 
depende de interacciones locales que generen condiciones adecuadas para el progreso 
económico, social y ambiental (Masuda et al., 2022). En Chile, algunos municipios ya han 
comenzado a adoptar estas interacciones locales de manera efectiva. Por ejemplo, la 
comuna de Peñalolén ha implementado iniciativas, como huertos urbanos y proyectos 
de eficiencia energética en viviendas y colegios, alineados con los ODS (Municipali-
dad de Peñalolén, 2023). De manera similar, la Comuna Energética, impulsada por el 
Ministerio de Energía, apoya a municipios en la creación de Estrategias Energéticas 
Locales (EEL), que promueven el uso de energías renovables y la eficiencia energética 
en más de setenta comunas a lo largo del país (Comuna Energética, 2023). Proyectos 
como estos, junto con iniciativas de gestión de residuos orgánicos en comunas como 
La Pintana, muestran cómo los municipios en Chile están asumiendo un papel activo en 
la implementación de los ODS mediante la participación ciudadana y la sostenibilidad 
local (Municipalidad de la Pintana, 2023).

En estas interacciones, los gobiernos locales juegan un rol estratégico debido a 
su proximidad con la población y su capacidad para mejorar el bienestar del territorio 
(Guha & Chakrabarti, 2019). Las agencias internacionales argumentan que los gobiernos 
locales pueden avanzar en el desarrollo sostenible mediante la participación de la so-
ciedad civil, la creación de estrategias enfocadas en el desarrollo local y el seguimiento 
de objetivos priorizados (OECD, 2020; PNUD, 2021).

En Chile, los últimos Informes Voluntarios de los ODS han destacado la necesidad 
de fortalecer la integración de los gobiernos locales en la gobernanza del desarrollo 
sostenible (Ministerio de Desarrollo Social, 2023). A nivel nacional, el Consejo Nacional 
para la Implementación de la Agenda 2030 ha propuesto la creación de Consejos Re-
gionales para el Desarrollo Sostenible, como se está haciendo en la Región del Biobío, 
donde actores locales y gubernamentales colaboran para recuperar suelos degradados 
y fomentar el uso de energías renovables.

Más allá de la promoción de los ODS, el éxito de estas políticas dependerá del 
grado de autonomía que tengan los gobiernos locales para implementar estas estra-
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tegias. Esto implica una verdadera descentralización, permitiendo que los gobiernos 
subnacionales tomen decisiones autónomas para resolver problemas territoriales, 
como se ha evidenciado en regiones mineras que enfrentan desafíos particulares en 
materia de sostenibilidad.

4.1. Descentralización fiscal parcial en gobiernos regionales y municipios

Al centrar la narrativa en la descentralización fiscal, todos los gobiernos regionales en 
Chile poseen el mismo nivel de autonomía, debido a la estructura centralizada del país. 
Los gobiernos regionales son financiados a través de transferencias directas desde el 
gobierno central, debido a que se encuentran dentro de la Ley de Presupuestos, siendo 
estas transferencias destinadas a dos ítems: programas de funcionamiento y programas 
de inversión regional (Riquelme et al., 2021). Por un lado, en los gastos de programas 
de financiamiento se consideran los costos operativos para llevar a cabo las funciones 
del Gobierno Regional, mientras por otro los programas de inversión representan las 
herramientas de estos organismos para potenciar el desarrollo local.

En cuanto a los programas de inversión regional, una de las principales fuentes 
de financiamiento es el Fondo Nacional de Desarrollo Regional, el cual está destinado 
a impulsar distintas áreas del desarrollo, como la economía y políticas sociales, entre 
otras. Este fondo se distribuye entre las regiones del país según criterios de pobreza, 
vulnerabilidad de la población y características territoriales. Además, existen otros 
canales de financiamiento, como el Fondo de Apoyo Regional, enfocado en transporte, 
conectividad y desarrollo regional, y el Fondo de Innovación para la Competitividad Re-
gional (FIC-R), destinado a financiar investigaciones científicas e innovación, entre otros. 

Por otro lado, el mecanismo de financiamiento de los municipios es diferente al de 
los gobiernos regionales, ya que no forman parte de la Ley de Presupuestos (Riquelme 
et al., 2021). Su financiamiento se compone de dos vías: transferencias del Estado 
central para la ejecución de programas específicos en áreas como educación, salud, 
desarrollo social, entre otras; e Ingresos Propios. Este último tipo de financiamiento 
está compuesto por dos canales, los Ingresos Propios Permanentes, recaudados de 
forma individual por cada municipio y un mecanismo de distribución de ingresos entre 
municipios, el Fondo Común Municipal (Henríquez, Fuenzalida y Del Fierro, 2011). 

Sin embargo, existen diversos factores que afectan a la autonomía fiscal de las 
municipalidades. Uno de ellos es el volumen de los ingresos de que disponen. A pesar 
del mecanismo de distribución a través del Fondo Común Municipal, existe una alta 
heterogeneidad tanto entre recursos como en capacidad de gestión entre los municipios 
(Morales, 2016). En el mismo sentido, bajo el concepto de “empoderamiento fiscal”, 
Letelier y Ormeño (2018) muestran el bajo nivel de autonomía fiscal de los municipios 
en Chile, siendo esto condicionado por variables que inciden en la recolección de im-
puestos, como la cantidad de grandes empresas ubicadas en el territorio, el precio del 
suelo y su capacidad de obtener patentes de beneficios municipal. 
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4.2. Rol del gobierno regional para impulsar el desarrollo sostenible local

Planificar el desarrollo territorial es uno de los roles más importantes del Gobierno Re-
gional que se relacionan con el avance o cumplimiento del desarrollo sostenible (Cepal, 
2020). En línea con este argumento, el Gobierno Regional de Antofagasta cuenta con 
instrumentos de planificación que orientan los programas de inversión pública local 
y brindan información para la toma de decisiones de inversión privada, mientras que 
también proporcionan una guía de prioridades regionales de desarrollo. Cada uno de 
estos instrumentos se relaciona con dimensiones de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, lo cual plantea una base de prioridades de desarrollo sostenible y una pauta 
para las inversiones regionales.

TABLA 1. 

Estrategias involucradas en el Desarrollo Sostenible en la región.

Tipo de Estrategia Descripción

Estrategia Regional de Innovación (2022 
- 2028)

Principal instrumento de planificación para la innovación regional. Busca 
establecer una directriz estratégica para impulsar un cambio en la matriz 
productiva, con base en conocimiento en áreas de especialización.

Estrategia Minera Regional 2023 - 2050 Sinergia entre las actividades mineras y actores locales

Fuente: Elaboración propia en base a Gobierno Regional de Antofagasta.

Además de desarrollar instrumentos que establecen las prioridades locales, el 
Gobierno Regional tiene la capacidad de influir en el desarrollo sostenible a nivel local 
mediante la orientación y coordinación del gasto público. En el modelo actual de descen-
tralización, el Gobierno Regional, junto con las secretarías regionales ministeriales, los 
servicios públicos y las municipalidades, conforma la Coordinación Regional del Gasto 
Público (CORGAPU). Su objetivo es gestionar de manera coherente la inversión pública 
regional, integrando la inversión sectorial, el Fondo Nacional de Desarrollo Regional y 
los fondos de inversión municipal. 

Los productos principales de la CORGAPU, coordinada por el Gobernador Re-
gional, son dos. En primer lugar, está el Anteproyecto de Inversión Regional (ARI), que 
estima el presupuesto de inversión de cada organismo público de la región, exigiendo 
que cada propuesta de inversión se alinee con la Estrategia de Desarrollo Regional, la 
herramienta central de planificación territorial. En segundo lugar, el CORGAPU elabora 
el Programa Público de Inversiones en la Región, que sirve como un instrumento de 
seguimiento para monitorear las inversiones regionales aprobadas durante el año en 
curso. El Gobierno Regional cuenta con instrumentos de planificación que orientan 
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los programas de inversión pública regional. Además, tiene la capacidad de coordinar 
acciones con otros organismos para unificar criterios de inversión local. Estas herra-
mientas permiten que la inversión pública impacte de manera efectiva en el desarrollo 
sostenible a nivel local.

Por otro lado, los gobiernos regionales pueden incidir en acciones que aporten a 
la mitigación y adaptación al cambio climático a través de la generación de un instru-
mento de gestión, el Plan de Acción Regional para el Cambio Climático (PARCC), en el 
contexto de la Ley Marco de Cambio Climático y en concordancia con las directrices 
de la Estrategia Climática de Largo Plazo (Ministerio del Medio Ambiente, 2020). La 
elaboración de los PARCC la realizan los Comités Regionales de Cambio Climático 
(CORECC)2 y buscan evaluar los impactos del cambio climático en la región, carac-
terizar la vulnerabilidad local, proponer medidas de mitigación y adaptación, además 
indicadores de monitoreo, entre otros (Ministerio del Medio Ambiente). En la Región de 
Antofagasta, el anteproyecto del PARCC ha sido aprobado en su fase inicial, y se espera 
su aprobación final a finales del 2024. Esta aprobación final permitirá implementar las 
medidas propuestas para la mitigación y adaptación al cambio climático, junto con los 
indicadores de monitoreo necesarios para asegurar su efectividad.

4.3. Rol de los gobiernos municipales 

En el contexto chileno, los municipios son el nivel de gobierno más cercano a la población 
dentro de la estructura territorial del país. Su principal objetivo es satisfacer las nece-
sidades de la comunidad local y promover su participación en el progreso económico, 
social y cultural de cada comuna (como es descrito en la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades). Para cumplir con este propósito, los municipios pueden influir en 
el desarrollo sostenible a través de diversas acciones. Una de las más importantes es la 
planificación del desarrollo comunal, para lo cual los Planes de Desarrollo Comunal se 
establecen como el principal instrumento de gestión. Estos planes, además de reflejar las 
prioridades locales, deben incorporar dimensiones como la planificación, participación, 
transparencia y accesibilidad (Orellana, Mena & Montes, 2016). En la misma línea de 
una correcta planificación en base a prioridades locales, los municipios tienen el desafío 
de generar proyectos que impacten en el bienestar de los habitantes del territorio. Una 
de las principales oportunidades de financiamiento son las transferencias del Gobierno 
Regional, a través de programas como “Programa de Mejoramiento de Barrios”, Fondo 
Regional de Iniciativa Local (FRIL) o asignaciones directas a programas evaluados y 
recomendados por el estado central a través del Ministerio de Desarrollo Social.

2 El CORECC está integrado por el Gobernador Regional, quien preside la instancia, Delgado/a Presiden-
cial, Secretarías Ministeriales, dos representantes de la sociedad civil, y uno o más representantes de 
municipalidades (Ministerio del Medio Ambiente, 2024).
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5. ACTORES INVOLUCRADOS EN LA 
GOBERNANZA PARA LA SOSTENIBILIDAD

5.1. Gobernanza desplegada por entidades fiscales

Desde 1990, la Región de Antofagasta ha sido pionera en la implementación de diversas 
estrategias de desarrollo regional. Con el tiempo, ha integrado enfoques de innovación 
y, tras la incorporación del país en la Agenda 2030, ha alineado sus directrices con los 
lineamientos nacionales para incorporar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en su planificación y estrategia de desarrollo regional.

En la Estrategia Regional de Desarrollo 2009-2020 (ERD, 2009), el mecanismo 
establecido para fijar las estrategias —no vinculantes con los ODS— dividió los acto-
res en: 1) una “Mesa Ejecutiva”, Intendente y miembros del Consejo Regional (CORE); 
2) una “Mesa Técnica”, integrada por doce profesionales del Gobierno; 3) una “Mesa 
Funcional Ampliada”, compuesta por integrantes de la sociedad civil (iglesias, partidos 
políticos, universidades, sindicatos, agrupaciones culturales); 4) y “Mesas Provincia-
les” y “Comunales”, que agrupan a organizaciones territoriales (ERD, 2009, p.102). La 
estrategia planteada en el año 2009 estuvo vigente hasta el año 2023 (Plan 2021, p.14).

El Plan de Gobierno Regional 2021-2024, constituyó un punto de inflexión en la 
gobernanza regional. El Gobernador, como autoridad máxima de la región, surgía como 
representante territorial por votación popular, aunque la presencia del Poder Ejecutivo 
se canalizaba en la figura del delegado (a) Presidencial.

El Plan de Gobierno mencionado refiere, en cuanto a la gobernanza de la sustenta-
bilidad, la relevancia de la participación de la sociedad civil, articulándola en el Consejo 
de la Sociedad Civil Regional —COSOC—, la creación de una Unidad de Gobernanza y 
Participación Ciudadana del Gobierno Regional, apuntando a cocrear políticas públicas 
en conjunto con la ciudadanía y facilitar su seguimiento. Es importante destacar que 
el Gobierno Regional (GORE) ha cifrado las políticas de diversidad e innovación de 
desafíos ante el cambio climático, por lo que el crecimiento debe basarse en la susten-
tabilidad, productividad e inclusividad. Muy en concordancia con lo establecido en la 
Agenda 2030, el Plan de Gobierno se ocupa de un Plan de Acción Regional de Cambio 
Climático (PARCC), donde los elementos a considerar son el agua, el hidrógeno verde, 
los mejoramientos urbanos variados (transporte, suelos de las ciudades de la región), 
el reciclaje y la economía circular.

Consideramos que este marco de acción incidió en los diseños de la Estrategia 
Regional de Innovación (ERI) 2022-2028, en la que se han planteado tres ejes clave: el Área 
de Minería comprometida con y desde el territorio; el Área de Laboratorios Naturales; 
y el Área de Turismo de Intereses Especiales. Estos ejes buscan abordar los desafíos y 
oportunidades que presenta el territorio en términos de competitividad en los mercados 
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internacionales, con el objetivo de promover una transformación económico-productiva 
sostenible. Esto implica un rol primordial de la academia (universidades, institutos de 
ciencia, tecnología e innovación), pero también involucra la participación de clústeres 
industriales y el capital humano proveniente de la sociedad civil.

Uno de los principales desafíos de la región es su déficit en sustentabilidad, el 
cual se debe en gran parte a la fuerte dependencia de la minería, que ha generado un 
considerable impacto ambiental y ha limitado la adopción de prácticas sostenibles. La 
falta de infraestructura adecuada para gestionar recursos como el agua y la ausencia 
de tecnologías limpias ha contribuido a este bajo desempeño en sostenibilidad.

Para abordar estos problemas, la Estrategia Regional de Innovación (ERI) 2022-
2028 propone la adopción de tecnologías más limpias y energías renovables en la 
minería, el fomento de investigaciones en sostenibilidad a través de Laboratorios Natu-
rales, y la diversificación económica mediante el Turismo de Intereses Especiales. Estas 
iniciativas buscan mejorar la gestión ambiental y promover un desarrollo económico 
sostenible en el largo plazo.

Es importante destacar que, en la experiencia comparada, el turismo se ha 
posicionado como un ámbito que suele integrar de manera exitosa los principios de 
sustentabilidad, al conjugar el desarrollo económico con la participación activa de la 
sociedad y los actores locales, representados a través de los gobiernos municipales 
y regionales. El llamado “turismo sostenible” busca un equilibrio entre el aprovecha-
miento de los recursos naturales y humanos, promoviendo una gestión consciente y 
respetuosa del entorno (Gorica, Kripa y Zenelaj, 2012). En el caso de la región, el tu-
rismo de intereses especiales propuesto en la Estrategia Regional de Innovación (ERI) 
2022-2028 representa una oportunidad para diversificar la economía local y fortalecer 
la sostenibilidad, integrando a las comunidades locales en la planificación y desarrollo 
de iniciativas turísticas que respeten y preserven el patrimonio natural y cultural.

En lo que concierne al área minera, la Región de Antofagasta ha desarrollado la 
Estrategia Minera para el Bienestar de la Región de Antofagasta (EMRA) 2023-2050. 
Esta estrategia pionera establece un modelo de gobernanza que se basa en experien-
cias internacionales, con el objetivo de fomentar la participación de los principales 
actores regionales. Entre ellos se incluyen las compañías mineras y sus proveedores, 
las comunidades indígenas, la sociedad civil, el gobierno nacional, las instituciones 
reguladoras, y las universidades y centros educativos. Esta estrategia busca asegurar 
una integración efectiva de todos estos sectores en la planificación y ejecución de 
proyectos mineros (EMRA 2023, p.56).

5.2. Gobernanza en la perspectiva de los actores privados

El rol de los actores privados es crucial para un desarrollo sostenible y equilibrado de los 
territorios, siendo la Región de Antofagasta un claro ejemplo. A lo largo de su historia, 
las empresas privadas han influido significativamente en la configuración económica y 
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social de la región, especialmente en sectores como la minería, el turismo y la industria. 
Desde el siglo XVII, la Compañía de Salitres de Antofagasta ha sido un actor clave, 
impulsando el desarrollo industrial y demográfico, así como el crecimiento económico 
regional, a través de la creación de oficinas salitreras y la inversión en infraestructura 
portuaria (González, 2018).

A partir de la década de los noventa, la forma que tenemos para conectar la sos-
tenibilidad con lo privado recae en el concepto de Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE). Esta opera en las empresas como un paradigma holístico que abarca aspectos 
económicos, sociales y ambientales en sus operaciones y estrategias, donde las empre-
sas se comprometen a generar un impacto positivo en la sociedad y el medio ambiente, 
equilibrando los intereses de accionistas, empleados, comunidades locales y el entorno 
natural (Carroll, 1991). A través de prácticas éticas y transparentes, se promueve el 
respeto a los derechos humanos y laborales, se implementan medidas para reducir la 
huella ambiental y se contribuye al desarrollo sostenible de las comunidades (Carroll 
& Shabana, 2010). 

La integración de la responsabilidad social empresarial sostenible en políticas 
y procesos no solo mejora la reputación de las empresas, sino que también fortalece 
su relación con los diferentes grupos de interés y genera valor a largo plazo para la 
sociedad y el medio ambiente, iniciativas que se implementan, normalmente, a través 
de estrategias y que son dados a conocer en reportes sustentables. 

Sin embargo, los actores privados han mostrado una evolución en términos de 
sostenibilidad. Este cambio se refleja no solo en sus estrategias de negocio, sino tam-
bién en cómo perciben su papel dentro de la comunidad y el entorno natural. Bajo esta 
perspectiva, es esencial considerar la evolución de la percepción social sobre el rol em-
presarial y la concepción misma del territorio como unidad de análisis para comprender 
las relaciones entre el sector privado y el territorio en el contexto de la sostenibilidad 
(Calvo & Romero-Araya, 2002). Inicialmente, el sector privado era visto meramente 
como un agente económico orientado exclusivamente a generar beneficios financieros, 
mientras que el territorio era concebido como un mero soporte para estas actividades.

En los últimos años, la concepción del territorio ha experimentado un cambio 
significativo, pasando de ser percibido como un simple espacio físico a ser entendido 
como una construcción social donde diversos actores, tanto públicos como privados, 
interactúan y buscan alcanzar objetivos compartidos (Calvo et al., 2020). Este cambio 
de perspectiva refleja un reconocimiento más amplio por parte de actores involucra-
dos en la planificación y gestión territorial, especialmente en el sector público, sobre 
la importancia de considerar el territorio como un espacio de interacción social y no 
meramente como un recurso instrumental. En el caso del sector privado, aunque el 
cambio ha sido más paulatino, se ha comenzado a observar una mayor integración 
de enfoques de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) con un carácter territorial, 
alineando las actividades empresariales con los objetivos de desarrollo local.

Este enfoque más integrado ha impulsado una transición desde una visión tran-
saccional de la RSE hacia una perspectiva transformacional, en la cual las empresas, 
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las comunidades y otros actores locales colaboran para promover una transformación 
socioeconómica, productiva e institucional del territorio. A pesar de que este enfoque aún 
está en desarrollo dentro del sector privado, su creciente adopción en varios territorios 
muestra la relevancia de esta aproximación para superar las limitaciones de la visión 
sectorial y reconocer la complejidad y diversidad de los territorios. Esta participación 
activa de los diferentes actores se vuelve fundamental para gestionar de manera soste-
nible los recursos naturales y fomentar un desarrollo local más inclusivo y equilibrado.

Para los actores privados, la acción colectiva con el sector público y la sociedad 
civil permite, por ejemplo, gestionar conflictos socioambientales y promover el desa-
rrollo territorial sostenible. La RSE con enfoque territorial resalta la importancia de 
“contemplar una gobernanza a diferentes escalas y de desarrollar enfoques pragmáticos 
de regulación que permitan potenciar sinergias y resolver diferencias entre los diversos 
actores involucrados en el desarrollo territorial” (Romero-Amaya, 2009). En este sentido, 
la importancia de la colaboración público-privada radica en la complementariedad de 
recursos, capacidades y conocimientos que ambas esferas pueden aportar. Mientras 
que el sector público puede proporcionar marcos normativos, incentivos y recursos 
financieros, el sector privado aporta experiencia operativa, innovación y capital. Esta 
colaboración se traduce en la implementación de proyectos más eficientes y sostenibles, 
que maximizan el impacto positivo en la comunidad y el medio ambiente.

Sobre esto existen algunos ejemplos en el mundo. Las smart cities, en el ámbito 
urbanístico, representan un paradigma que demanda una profunda interacción entre 
los sectores público y privado para asegurar su esencia sostenible (Tomàs & Cegarra, 
2014); la asunción de la coordinación horizontal entre las instituciones, las empresas y 
la sociedad en los programas de sostenibilidad de los países europeos (Querol, 2002); 
o Pacto Global de las Naciones Unidas (2024) que representa una llamada a la acción 
para las empresas, instándolas a alinear sus estrategias y operaciones sobre los prin-
cipios universales sobre derechos humanos, relaciones laborales, medio ambiente y 
anticorrupción. En el caso de esta última iniciativa, las empresas se comprometen a 
contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y a impulsar 
un cambio positivo en la sociedad. 

La Red chilena del Pacto Global se encuentra inmersa en una gobernanza regida 
por directrices internacionales emanadas del United Nations Global Compact (UN-
GCO). En términos locales, destaca la presencia del Consejo Norte de Red del Pacto 
Global Chile, que incluye la participación de la Región de Antofagasta con veinticuatro 
empresas (Sesión N°1 Consejo Norte Pacto Global Chile, 2024). La Región de Antofa-
gasta desempeña un papel crucial en la gobernanza al contribuir con su visión local y 
desarrollar estrategias que responden a las particularidades y necesidades específicas 
de la zona, alineándose con los principios del Pacto Global.

Por esta razón, la mesa bimensual se enfoca en cumplir con cuatro objetivos prin-
cipales: 1) potenciar la sostenibilidad en la cadena de valor industrial y productiva de la 
Región de Antofagasta; 2) mejorar los servicios relacionados con la actividad minera, 
el transporte, la infraestructura portuaria y otras industrias, adaptando las políticas y 
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la gestión pública y privada a las necesidades de sostenibilidad; 3) fortalecer ciudades 
y comunidades sostenibles en la Zona Norte mediante la creación de proyectos e ini-
ciativas conjuntas que promuevan la sostenibilidad y contribuyan a los objetivos de la 
Agenda 2030; 4) y, finalmente, generar diagnósticos, investigaciones y proyectos que 
aborden los desafíos regionales, promoviendo el diálogo, el intercambio de experiencias 
y la implementación de buenas prácticas entre diversos grupos de interés para avanzar 
en el cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 
la región. Estas iniciativas están alineadas con la agenda del Estado de Chile en cuanto 
a promover el desarrollo sostenible y cumplir con los compromisos internacionales, evi-
denciando la capacidad para mejorar los servicios relacionados con la actividad minera, 
el transporte, la industria portuaria y otras industrias de la región, al tiempo que se 
ajustan las políticas y la gestión pública y privada a las necesidades de sostenibilidad.

El rol de las empresas multinacionales también es relevante en este contexto, ya 
que pueden aportar recursos, experiencia y liderazgo para impulsar estas iniciativas 
y contribuir al desarrollo sostenible de la región. Empresas como SQM, BHP y Anto-
fagasta Minerals (AMSA) han destacado su compromiso con la sostenibilidad en sus 
informes anuales (SQM, 2023; AMSA, 2024; BHP, 2024), donde detallan sus iniciativas 
para reducir su impacto ambiental, promover prácticas laborales justas y apoyar el 
desarrollo de las comunidades locales. SQM, por ejemplo, ha invertido en proyectos de 
conservación ambiental y programas de educación, mientras que BHP ha implemen-
tado medidas para mejorar la eficiencia energética y reducir las emisiones de carbono 
en sus operaciones. AMSA, por su parte, ha desarrollado programas de capacitación 
y empleo para fomentar el desarrollo económico en las áreas donde opera. Estos es-
fuerzos demuestran el compromiso de las empresas multinacionales con el desarrollo 
sostenible y su contribución al bienestar de la región.

En esta línea, Chile ha abordado la agenda de sostenibilidad desde una perspectiva 
ambiental que prioriza la adaptación y mitigación del cambio climático, reconociendo 
las particularidades territoriales y las presiones sobre los recursos naturales. El país 
ha adoptado políticas como la Estrategia Climática de Largo Plazo y la Ley Marco de 
Cambio Climático (2022), que establecen un marco para alcanzar la carbono-neutra-
lidad y fortalecen la gobernanza ambiental. Sin embargo, su implementación enfrenta 
desafíos significativos, especialmente en regiones como Antofagasta, donde las ac-
tividades mineras y la creciente demanda hídrica ponen en riesgo la sostenibilidad de 
los ecosistemas locales. En este contexto, la integración de actores privados a través 
de la RSE con enfoque territorial ha sido clave para avanzar en el cumplimiento de la 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La colaboración públi-
co-privada se ha traducido en iniciativas de gestión hídrica, eficiencia energética y 
conservación de la biodiversidad que buscan equilibrar el desarrollo económico con la 
protección ambiental. No obstante, se requiere un enfoque más holístico y coordinado 
que incluya a las comunidades locales y reconozca las limitaciones ambientales del 
territorio, especialmente ante la creciente presión de sectores extractivos y el avance 
de la crisis climática.
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En este sentido, la serie de iniciativas que contemplan contribuir a los ODS, incluida 
la Acción por el Clima, por parte de las empresas se detalla a continuación:

TABLA 2. 

Programas o iniciativas privadas desarrollándose o implementadas en la 
Región de Antofagasta.

Iniciativa Responsable ODS

Mesa de Convergencia para el Desarrollo de la comuna 
de Mejillones Huella Local

Desarrollo

Social - Comunitario
Programas de apoyo a la educación y a comunidades SQM, AMSA, BHP

Programa Diálogos para el desarrollo comunidades SQM, AMSA

Programa de Salud Comunitaria UST

Programa apoyo a proveedores locales SQM, AMSA

Empleabilidad y 
Proveedores Locales

Programas de empleabilidad en comunidades SQM, AMSA

Ejecución de proyectos de ayuda social, emprendimiento y 
ayuda al microempresario GEDES

InnovaLab Emprendimiento e Innovación Social UST
Innovación

Programas de Innovación con Corfo GEDES

Logísticas de reciclaje, Proyecto Protección Biodiversidad 
Borde Costero UST

Acción por el Clima
Gestión Integral de Residuos y reducción de emisiones CO2 SQM, AMSA, BHP

Incorporación equipos con energías renovables para operación 
de bodegas, a fin de reducir emisiones WORKMATE

Cambio Climático, Sostenibilidad GEDES

Programa Diversidad y Equidad de Género FCAB Diversidad y Equidad 

de GéneroProgramas Desarrollo Mujer Red Maestra REDMAESTRA

Plan de Reconversión de Patios Ferroviarios FCAB

Ciudades Sostenibles 
y Calidad de Vida

Generación de Alianzas con otras empresas de la zona para 
unir fuerzas en el desarrollo sostenible de la ciudad UMAR

Mejoras en calidad de vida y salud LA ARAUCANA

Fuente: Consejo Norte Pacto Global Chile 20243; Reporte de Sustentabilidad BHP, 2023; Reporte de Sustentabilidad AMSA, 
2023 Reporte Sostenibilidad SQM, 2022.

3 Basado en Encuesta realizada a empresas en la Sesión N°1 Consejo Norte Pacto Global Chile (2024), 
sin desmedro de otras iniciativas presentes al interior de las otras veinticuatro empresas del consejo.
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5.3. Gobernanza y participación de la sociedad civil

Las organizaciones sociales vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
presentan una complejidad considerable en su abordaje, fenómeno que recientemente 
ha cobrado mayor relevancia para su estudio. Las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) y sin fines de lucro están emergiendo como actores clave en la promoción y 
ejecución de iniciativas relacionadas con la Responsabilidad Social Empresarial (RSE). 
Estas organizaciones no solo abordan una amplia gama de desafíos sociales, económicos 
y ambientales, sino que también colaboran estrechamente con el sector privado para 
avanzar en la agenda de los ODS. Su papel es crucial en la implementación de estrate-
gias sostenibles que fomentan el desarrollo inclusivo y equitativo, fortaleciendo así la 
sinergia entre las empresas y las comunidades locales (Baños, 2023). 

Según García y Borja (2017), la implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en esta área de la gobernanza es esencial, pues permite: 1.- Im-
plementar estrategias que combatan la pobreza, la desigualdad social, la violencia 
y la contaminación, factores que afectan directamente los indicadores de los ODS;  
2.- Actuar como un timón de transparencia para las entidades públicas, supervisando y 
garantizando la integridad de los proyectos relacionados con los ODS; 3.- Reivindicar y 
exigir el cumplimiento de obligaciones sociales, políticas y legales, asegurando que los 
compromisos asumidos sean respetados y ejecutados; 4.- Apoyar a las personas en la 
expresión y traslado de sus necesidades para que sean consideradas en la Agenda 2030, 
promoviendo una gobernanza más inclusiva y participativa y, finalmente, 5.- educar a la 
sociedad en valores morales y civismo, formando ciudadanos y ciudadanas responsables 
y comprometidos con la consecución de los ODS. Estas acciones no solo fortalecen la 
gobernanza, sino que también promueven un desarrollo sostenible y equitativo, alineado 
con los principios y objetivos de la Agenda 2030.

El rol de Chile en la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) ha estado marcado por un enfoque multisectorial que reconoce la importancia 
de las organizaciones sociales como actores fundamentales para abordar los desafíos 
del desarrollo sostenible. Sin embargo, el país ha enfrentado dificultades en la coor-
dinación entre el sector público y la sociedad civil, lo que a menudo ha ralentizado el 
avance en algunas áreas clave de la Agenda 2030, como la equidad social y la sosteni-
bilidad ambiental. Ante el creciente impacto del cambio climático, Chile ha priorizado 
la inclusión de comunidades locales e indígenas en los procesos de planificación y toma 
de decisiones, reconociendo que sus conocimientos y prácticas tradicionales pueden 
contribuir a la gestión sostenible de los territorios. En este contexto, podemos mencio-
nar tres figuras importantes en la configuración de la gobernanza de los ODS. Primero, 
las juntas de vecinos; segundo, las organizaciones sociales con personalidad jurídica, 
y su representatividad en el Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) y, finalmente, las 
comunidades y asociaciones indígenas de la región.

A priori, podemos decir que la participación activa de estos actores garantiza un 
desarrollo inclusivo y equitativo en la región respecto a los ODS. Las juntas de vecinos 
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actúan como un puente entre la comunidad y el gobierno local, facilitando la participa-
ción ciudadana en la toma de decisiones y asegurando que las necesidades y opiniones 
de los residentes sean consideradas. Además, promueven proyectos y actividades que 
mejoran la calidad de vida en sus comunidades, alineándose con los objetivos de los 
ODS, como la reducción de la pobreza, el acceso a servicios básicos y la mejora del 
entorno urbano. También facilitan la coordinación entre diferentes grupos y actores 
locales, promoviendo la colaboración y el trabajo en equipo hacia metas comunes.

Las organizaciones sociales representadas en COSOC desempeñan un papel crucial 
debido a su legitimidad y representatividad. Estas organizaciones tienen un reconoci-
miento legal que les permite actuar con legitimidad y representar a diversos sectores 
de la sociedad en los procesos de toma de decisiones. A través del COSOC, se asegura 
que una amplia gama de intereses y necesidades de la sociedad civil sean considerados, 
incluyendo aquellos de grupos vulnerables y marginados. Además, estas organizaciones 
contribuyen al seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con los 
ODS, promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas del gobierno.

El COSOC Regional desempeña un papel fundamental en la mejora de la gestión 
pública y la promoción de la participación ciudadana. Entre sus principales funciones 
se encuentra el seguimiento y evaluación de políticas, planes, proyectos y programas 
del Gobierno Regional, aportando su experiencia y retroalimentación para enriquecer y 
fortalecer la gestión pública. Además, actúa como canal para las propuestas, demandas 
y requerimientos de la ciudadanía, asegurando que las necesidades y preocupaciones 
de la comunidad sean consideradas en el quehacer del Gobierno Regional (GORE, 
2024). Según se detalla en la resolución N°076 (26/01/2022) del Gobierno Regional de 
Antofagasta, algunas de las categorías conformadas de acuerdo al reglamento COSOC, 
son las siguientes: 1.- Salud y Medio Ambiente, 2.- Niños, niñas y/o adolescentes y/o 
adultos/as mayores, 3.- Vivienda, suelo y/o ciudad, 4.- Desarrollo de la cultura y la ges-
tión del patrimonio cultural regional, y 5.- Derechos Humanos, entre otras, las cuales 
se relacionan estrechamente con los ODS.

Por otro lado, las comunidades y asociaciones indígenas aseguran que los derechos 
y las culturas indígenas sean respetados y valorados, contribuyendo a la diversidad cul-
tural y al desarrollo sostenible (Vilches et al., 2014). Aportan conocimientos ancestrales 
sobre la gestión sostenible de recursos naturales, que son cruciales para la conservación 
del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático. Su participación garantiza 
que las políticas y programas de los ODS sean inclusivos y equitativos, atendiendo a las 
necesidades específicas de los pueblos indígenas y promoviendo su bienestar.

5.4. Recomendaciones de política pública 

Mientras los Objetivos de Desarrollo Sostenible son globales, su avance a nivel territorial 
depende en parte de las acciones a nivel local. Asimismo, la estructura de descentra-
lización y sus dimensiones definen la capacidad de los gobiernos subnacionales para 
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impulsar el desarrollo sostenible territorial. Tal como hemos definido en este capítulo, 
los gobiernos subnacionales pueden impulsar la sostenibilidad territorial a través de 
múltiples vías, como la generación de estrategias de desarrollo, definir prioridades, 
realizar seguimiento y evaluación de objetivos y establecer alianzas con actores clave. 
Estas áreas se relacionan con las dimensiones de descentralización parcial presentes 
en el contexto chileno.

A nivel de planificación, el Gobierno Regional de Antofagasta ha generado en los 
últimos años instrumentos de planificación en áreas como la innovación y la minería. 
Estas estrategias constituyen una guía estratégica para la creación de iniciativas locales 
que promuevan el desarrollo sostenible. De esta forma, actúan como un marco orien-
tador para avanzar hacia una posible gobernanza subnacional del desarrollo sostenible.

Siguiendo en el ámbito de planificación, una gobernanza a nivel subnacional del 
desarrollo sostenible conlleva diversos desafíos para impactar el desarrollo local. Ade-
más de la construcción de instrumentos de planificación regional, es esencial lograr la 
coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. La Región de Antofagasta, debido 
a su diversidad territorial en ámbitos productivos, sociales y medioambientales, presen-
ta una complejidad particular. Por ello, se recomienda que una gobernanza sostenible 
regional establezca mecanismos de cooperación y alineamiento de políticas públicas 
entre los distintos niveles de gobierno subnacional. Estos mecanismos deberían estar 
orientados a optimizar la inversión pública y su distribución, en el marco del proceso 
de descentralización parcial presente en Chile.

En segundo lugar, otro aporte clave del sector público a la gobernanza en el ámbito 
regional es la identificación y alineación de prioridades para el desarrollo sostenible 
en los diferentes niveles de gobierno. La teoría contemporánea sobre gobernanza y 
desarrollo sostenible enfatiza que la definición de prioridades no debe ser impuesta de 
manera vertical, sino que debe ser el resultado de un proceso participativo, en el cual 
la ciudadanía y los actores locales desempeñen un papel protagónico en la priorización 
de los ODS (Kardos, 2012). Este proceso participativo es esencial para asegurar que las 
políticas reflejen las realidades del territorio y cuenten con el respaldo de la comuni-
dad, tal como se propone en el Informe ODS Región de Antofagasta 2023 (IPP, 2024).

En tercer lugar, la Región de Antofagasta actualmente presenta desafíos impor-
tantes en términos de cambio climático y emisiones de gases de efecto invernadero, 
acceso a agua potable en sectores rurales y viviendas informales, sustentabilidad del 
recurso hídrico, aumento en niveles de pobreza e inseguridad alimentaria, proporción 
de familias que residen en viviendas informales, entre otros temas. Por esto, la gober-
nanza subnacional en la Región de Antofagasta, además de priorizar objetivos y metas 
de desarrollo sostenible, debe tener un rol de evaluación y seguimiento de indicadores 
que muestren el estado de las principales áreas de desarrollo sostenible a nivel local. 

En cuarto lugar, una gobernanza subnacional en el contexto de una región minera 
debe tener especial orientación hacia el cambio climático. La Región de Antofagasta 
actualmente emite dos veces más gases de efecto invernadero que el promedio nacional 
ponderado por Producto Interno Bruto y 4,5 veces más ponderado por población. A su 
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vez, la región presenta desafíos en temas relacionados con variables socioambientales 
que afectan directamente a la calidad de vida local, como la presión en el recurso hídrico 
(ODS 6 Agua limpia y saneamiento) y el incremento y falta de monitoreo sistematizado 
de residuos peligrosos (ODS 12 Producción y consumo responsable). 

La necesidad de priorizar la mitigación y adaptación al cambio climático se inten-
sifica en regiones como Antofagasta, donde las actividades mineras representan un 
factor crítico. La región emite gases de efecto invernadero en niveles muy superiores al 
promedio nacional, lo cual subraya la urgencia de implementar una gobernanza climática 
con un enfoque territorial. En este sentido, el anteproyecto del Plan de Acción Regional 
para el Cambio Climático (PARCC), aprobado en su fase inicial, con la expectativa de 
obtener su aprobación final hacia finales de 2024, permitirá contar con un marco más 
formal para abordar los desafíos climáticos específicos de la región. Junto con los Planes 
de Acción Comunal para el Cambio Climático, estos instrumentos no solo permiten 
evaluar los impactos del cambio climático, sino que también proporcionan información 
crucial para desarrollar medidas de adaptación y mitigación adaptadas a las caracte-
rísticas y vulnerabilidades locales. No obstante, para que la gobernanza climática sea 
efectiva, es imprescindible que todos los actores, tanto públicos como privados, se 
involucren de manera coordinada para cumplir con los objetivos establecidos en los 
planes estratégicos y asegurar su implementación en todo el territorio.

La participación de actores privados resulta indispensable para lograr un desa-
rrollo sostenible verdaderamente inclusivo. Como lo señala la teoría de la gobernanza 
multinivel, el sector privado debe asumir un rol activo, no solo como generador de 
recursos, sino también como promotor de buenas prácticas y aliado en la ejecución 
de estrategias locales. En Antofagasta, se recomienda que las empresas refuercen 
sus políticas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) con un enfoque territorial, 
alineando sus operaciones con los ODS y adaptándolas a las particularidades locales 
para maximizar su impacto positivo. A través de alianzas público-privadas, se puede 
promover la innovación y la inversión en áreas como la eficiencia energética, la gestión 
de residuos y la conservación de la biodiversidad, asegurando así un desarrollo com-
partido que beneficie tanto a las empresas como a las comunidades.

Asimismo, es crucial abordar la falta de visibilidad y difusión de las iniciativas priva-
das orientadas a los ODS, ya que, a pesar de contar con mesas de trabajo y estrategias 
enfocadas, las empresas no logran coordinarse de manera efectiva con otros actores clave. 
Este desafío de comunicación limita el potencial para desarrollar proyectos colaborativos 
de mayor alcance y trascendencia. Para superarlo, es necesario establecer plataformas 
de intercambio que faciliten la integración de los esfuerzos privados con los planes de 
desarrollo regional y las necesidades de las comunidades locales, asegurando un flujo de 
información transparente y accesible para todos los actores involucrados.

Esto no solo contribuiría a mejorar la transparencia y la confianza en estas co-
laboraciones, sino que también permitiría consolidar una sinergia real entre el sector 
privado, las autoridades y la ciudadanía. La publicación de reportes de sostenibilidad y 
la creación de observatorios ciudadanos se perfilan como herramientas eficaces para 
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fortalecer la rendición de cuentas y generar un entorno de confianza mutua, propiciando 
un trabajo verdaderamente colaborativo y coordinado hacia el desarrollo sostenible de 
la Región de Antofagasta.

En último punto, la triada para la gobernanza debe considerar la participación activa 
de la sociedad civil desde un punto de vista inclusivo y sostenible. En este sentido, se 
recomienda diseñar mecanismos de participación que aseguren la representación de 
todos los sectores, en especial de aquellos grupos históricamente marginados, como 
comunidades indígenas, organizaciones vecinales y asociaciones ambientales. Esto 
podría lograrse a través de la creación de Consejos Ciudadanos y la implementación 
de consultas públicas que garanticen que las voces de la sociedad civil se consideren 
de manera efectiva en la formulación y diseño de políticas y no solo a la hora de la 
ejecución de proyectos. 

Asimismo, es fundamental fortalecer el rol de las organizaciones sociales me-
diante programas de capacitación en gestión de proyectos, acceso a financiamiento 
y monitoreo de políticas públicas. Estas entidades deben ser vistas como actores 
estratégicos en el seguimiento y evaluación de los ODS a nivel local, promoviendo una 
gobernanza transparente y participativa que sea facilitada por los gobiernos locales. 
Su integración en los procesos de planificación y ejecución permite abordar problemá-
ticas de manera más integral, asegurando que las soluciones adoptadas reflejen las 
realidades y prioridades locales.

El establecimiento de alianzas estratégicas entre la sociedad civil, la academia 
y el sector privado es esencial para resolver desafíos complejos derivados del cambio 
climático. Estas alianzas deben orientarse a generar soluciones innovadoras que apro-
vechen tanto el conocimiento técnico como el saber local y ancestral, fomentando redes 
de colaboración que contribuyan a la implementación de proyectos de alto impacto en 
el territorio. En este marco, la promoción de programas de educación y sensibiliza-
ción ambiental es clave para fomentar la participación ciudadana. La educación debe 
enfocarse en involucrar tanto a jóvenes como a adultos, promoviendo prácticas soste-
nibles y fortaleciendo el sentido de responsabilidad y compromiso hacia el desarrollo 
sostenible de la región.

6. REFLEXIONES FINALES

La participación de los gobiernos subnacionales es fundamental para el desarrollo sos-
tenible de los territorios. La literatura sobre descentralización y desarrollo territorial 
resalta que la capacidad de los gobiernos locales para implementar iniciativas sostenibles 
depende, en gran medida, de la disponibilidad de recursos, la autonomía administrativa 
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y el marco institucional en el cual operan. En el contexto chileno y específicamente en 
la Región de Antofagasta, los gobiernos subnacionales tienen el potencial de generar 
impactos significativos a través de cuatro canales principales: compromisos con la 
sociedad civil y participación ciudadana; liderazgo en la formulación de estrategias de 
desarrollo; definición de prioridades locales; y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) priorizados. Sin embargo, la efectividad de estos canales depende de 
la convergencia y coherencia entre los planes locales y las políticas nacionales, así como 
de la capacidad de coordinación interinstitucional para reflejar las particularidades del 
territorio, especialmente en contextos complejos como el de una región minera con 
grandes desafíos ambientales y sociales.

En esta misma línea, la teoría de la descentralización enfatiza que un factor crucial 
para una gobernanza pública efectiva a nivel local son los niveles de descentralización 
alcanzados. La descentralización, entendida como la transferencia de responsabilidades 
y recursos del nivel central a los niveles subnacionales, permite a los gobiernos locales 
diseñar e implementar políticas más alineadas con las necesidades y contextos locales. 
Bajo el concepto de “descentralización fiscal parcial”, los gobiernos regionales deben 
gestionar los recursos de manera eficiente para cerrar brechas de desarrollo y alcanzar 
los objetivos sostenibles. En este contexto, la Región de Antofagasta ha desarrollado 
instrumentos de planificación como la Estrategia Regional de Innovación y la Estrategia 
Minera Regional, que representan herramientas claves para orientar la asignación de 
recursos y priorizar las intervenciones a nivel subnacional, ajustándose a las caracte-
rísticas del entorno productivo, social y ambiental de la región.

Asimismo, un desafío clave para los gobiernos subnacionales es definir priori-
dades territoriales que respondan tanto a las demandas de la ciudadanía como a los 
desafíos globales. Para esto, es necesario que las prioridades locales se construyan 
con base en información científica robusta, estadísticas actualizadas y procesos de 
participación ciudadana inclusivos. La Región de Antofagasta cuenta con documentos 
estratégicos y estudios técnicos que definen estas prioridades, como el Informe ODS 
Región de Antofagasta y otras estrategias comunales. Sin embargo, la teoría y la práctica 
muestran que aún persisten desafíos en cuanto a la capacidad de los gobiernos para 
implementar estas estrategias de manera coherente, debido a la falta de coordinación 
interinstitucional y la limitada capacidad técnica para traducir estas estrategias en 
acciones concretas a nivel local.

Un tercer punto fundamental para una gobernanza efectiva es la vinculación entre 
los diferentes niveles del Estado presentes en la región. La literatura sobre gobernanza 
multinivel destaca la importancia de la articulación interinstitucional y la colaboración 
entre los niveles nacional, regional y local para el éxito de las políticas públicas (OECD, 
2019). En la Región de Antofagasta, una planificación territorial coherente que involucre 
a todos los niveles del gobierno puede facilitar una ejecución más eficiente de proyectos 
y asegurar que las iniciativas respondan a las necesidades y particularidades del terri-
torio. Además, la asistencia técnica desde niveles superiores del Estado a los gobiernos 
locales permite transferir conocimientos, compartir buenas prácticas y mejorar las 
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capacidades institucionales a nivel regional. Esta colaboración se vuelve aún más im-
portante en regiones con altos desafíos socioambientales, donde la capacidad técnica 
local puede no ser suficiente para implementar políticas complejas de manera efectiva.

La gobernanza y la institucionalidad en torno a los ODS requieren un enfoque 
multidimensional que abarque tanto las esferas públicas como privadas y que considere 
la histórica influencia de sectores económicos como la minería en la configuración del 
desarrollo territorial. En la Región de Antofagasta, la minería ha sido un motor económico 
central, pero su rol debe reconfigurarse hacia un paradigma de desarrollo sostenible 
que trascienda el enfoque extractivista tradicional. Esto implica incorporar principios 
de sostenibilidad y responsabilidad social en cada aspecto del desarrollo regional. La 
integración de los actores privados bajo un enfoque territorial y holístico de Responsa-
bilidad Social Empresarial (RSE) es fundamental. Este enfoque ha evolucionado desde 
un simple compromiso con el entorno hacia una herramienta estratégica que equilibra 
el crecimiento económico, la equidad social y la protección ambiental, promoviendo el 
desarrollo compartido y asegurando la sostenibilidad a largo plazo.

Por otro lado, la teoría de la gobernanza colaborativa resalta que el sector privado 
no solo debe actuar como un actor económico, sino también como un promotor activo 
del bienestar territorial. La RSE con enfoque territorial reconoce el territorio como un 
espacio compartido, donde la participación de empresas y comunidades en la toma 
de decisiones permite el diseño de soluciones más inclusivas y transformadoras. Este 
cambio de perspectiva, de una visión transaccional a una visión transformacional de 
la RSE, permite que las empresas se conviertan en verdaderos socios del desarrollo 
local, promoviendo proyectos que trasciendan sus objetivos corporativos para hacerse 
cargo de las necesidades de las comunidades y el entorno.

En este contexto, la colaboración público-privada se presenta como un pilar para 
la implementación efectiva de estrategias de sostenibilidad. Los recursos, capacidades 
y conocimientos que ambos sectores aportan pueden complementarse y facilitar el 
diseño e implementación de proyectos con mayor impacto. Mientras el sector público 
proporciona los marcos normativos e incentivos, el sector privado ofrece innovación, 
capital y experiencia operativa. Sin embargo, para que esta colaboración sea efectiva, es 
necesario superar las barreras de comunicación y visibilidad de las iniciativas privadas 
orientadas a los ODS, las cuales aún no logran articularse de manera adecuada con los 
esfuerzos locales y regionales.

Finalmente, la participación activa e inclusiva de la sociedad civil es esencial para 
un desarrollo sostenible e inclusivo. La teoría de la participación ciudadana sugiere 
que las comunidades locales no solo deben ser consideradas como beneficiarias de las 
políticas, sino también como actores activos que contribuyen con sus conocimientos 
y perspectivas al diseño y ejecución de las mismas. La integración de las comunidades 
indígenas y otros grupos marginados en los procesos de toma de decisiones puede 
enriquecer la gobernanza local, promoviendo un desarrollo sostenible que respete 
la diversidad cultural y aproveche los conocimientos ancestrales en la gestión de los 
recursos naturales y la adaptación al cambio climático.
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Este libro ofrece un análisis exhaustivo de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en la Región de Antofagasta, Chile, 
una de las principales zonas mineras del país y de importancia 
crítica a nivel global. A través de diversos capítulos, expertas y 
expertos abordan temas clave como la gobernanza territorial, 
la sostenibilidad ambiental, el acceso al agua, la migración y el 
impacto de la minería en el desarrollo local.

Se destacan los principales desafíos de la región en la imple-
mentación de la Agenda 2030, especialmente en áreas como la 
igualdad de género, la gestión sostenible de los recursos hídricos, 
y el ordenamiento territorial. También se presenta un análisis de 
la percepción ciudadana y el uso de indicadores ODS para medir 
el progreso hacia un futuro más equitativo y sostenible.

Con una visión crítica y basada en evidencia, esta obra ofrece 
reflexiones y propuestas para avanzar en el desarrollo sostenible, 
aportando soluciones innovadoras para enfrentar los retos 
ambientales, sociales y económicos que enfrenta la Región de 
Antofagasta en el siglo XXI.


